
Santiago, trece  de abril de dos mil veinte. 

Visto y teniendo presente:

Primero:  Que  en  este  procedimiento  ordinario  seguido  ante  el 

Vig simo Segundo Juzgado Civil de Santiago, bajo el rol Né ° C -32990-2015 

y  caratulado  “Bustos  Valdivia  Luz  con  Liberty  Compa a  de  Segurosñí  

Generales S.A , se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso”  

de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  la  parte  demandante  contra  laó  

sentencia de la Corte de Apelaciones de esta ciudad de fecha veintis is deé  

septiembre de dos mil diecinueve, que revoc  el fallo de primer grado deó  

fecha trece de noviembre de dos mil diecisiete y, en su lugar, rechaz  laó  

demanda interpuesta sin costas.

Segundo:  Que en su libelo de casaci n sustancial la parte recurrenteó  

denuncia  que  en  la  sentencia  cuestionada  se  infringe  lo  dispuesto  en  los 

art culos 528 y 531 del C digo de Comercio en relaci n con el art culo 1552í ó ó í  

del C digo Civil. Al efecto, afirma que es incorrecto que en el fallo se tengaó  

por configurada la excepci n de contrato no cumplido por cuanto su parte noó  

est  en mora en el pago de las primas adeudadas sino desde que ha sidoá  

requerida para su pago. Agrega que el contrato de seguro cuyo cumplimiento 

se pide estaba vigente al momento del siniestro, ocurrido el 28 de octubre de 

2014, por cuanto la demandada no acredit  la fecha en que envi  la carta aó ó  

que alude el art culo 528 del C digo de Comercio, momento a partir del cualí ó  

se contabiliza el plazo de 15 d as para entender terminado el contrato.í

Tercero:  Que la sentencia recurrida rechaz  la demanda fundadoó  

en que en el contrato de seguros el art culo 528 del C digo de Comercioí ó  

altera los efectos que normalmente siguen al incumplimiento de una de las 

partes, otorgando en este caso un plazo adicional al asegurado de 15 d así  

desde la mencionada comunicaci n sobre el no pago de la prima. Se alaó ñ  

que el asegurado tiene, entonces, la excepcional oportunidad de enervar su 

incumplimiento,  pagando  la  prima  impaga,  a  fin  de  hacer  subsistir  el 

contrato de seguros para la poca convenida. As  entonces, seg n el falloé í ú  

recurrido la referida disposici n le otorga un plazo adicional de cobertura aló  

asegurado,  pero  siempre  supeditado  a  la  condici n  de  cumplir  con  suó  

obligaci n esencial de pagar el precio o prima del seguro. Finalmente, losó  
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sentenciadores concluyen que la discusi n en torno a precisar la fecha deó  

env o de la carta de aviso de t rmino de contrato de seguro y la fecha deí é  

recepci n de la misma, carece de relevancia si se constata que en realidadó  

nunca se efectu  el pago de la prima.ó

Cuarto:  Que en  conformidad con lo rese ado precedentemente señ  

observa que los  sentenciadores  han aplicado  correctamente  la  normativa 

atinente al caso que se trata. En efecto, de la revisi n de los antecedentes esó  

un  hecho  no  controvertido  que  la  demandante,  parte  asegurada  en  el 

contrato,  nunca pag  la prima adeudada que finalmente da origen a laó  

emisi n de la comunicaci n a que se refiere el art culo 528 del C digo deó ó í ó  

Comercio. Por consiguiente, con independencia de la fecha de env o de laí  

comunicaci n,  lo  cierto  es  que  la  actora  no  dio  cumplimiento  a  suó  

obligaci n contra da en el contrato cuyo cumplimiento pide, de manera queó í  

los juzgadores razonan acertadamente al concluir que este hecho configura 

el presupuesto f ctico de la excepci n de contrato no cumplido y rechazar,á ó  

en consecuencia, la demanda.

Quinto:  Que lo razonado lleva a desestimar el recurso de casaci n enó  

el fondo por adolecer de manifiesta falta de fundamento.

Y de conformidad adem s con lo previsto en los art culos 772 y 782á í  

del mencionado C digo de Procedimiento Civil, ó se  rechaza el recurso de 

casaci n en el fondo interpuesto por el abogado ó Robert Keymer Jacobs, en 

representaci n de la parte demandante, en contra de la sentencia de ó veintis isé  

de septiembre de dos mil diecinueve.

Reg strese y devu lvase con sus agregadosí é

N  34.109-2019°
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Rosa Maria Maggi Ducommun, Rosa Del Carmen Egnem
Saldías, Juan Eduardo Fuentes Belmar, Carlos Ramón Aránguiz Zúñiga y
Arturo José Prado Puga . Santiago, trece de abril de dos mil veinte.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a trece de abril de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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